
206388 592/ 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS PRESTIGE ASOCIADOS ATENEAPRESTIGE 

SOCIEDAD ANONIMA 

Quito, 18 de abril de 2017 

Señor(a) 

GARCIA MEDINA YANERI 

Ciudad.- 

De mi consideración.-, 
- 

Mediante acta de junta de accionistas N2 002 de la empresa AGENCIA ASESORA. PRODUCTORA 

DE SEGUROS _ OS PRESTIGE ASOCIADOS. ATENEAPRESTIGE SOCIEDAD ¿ANONIMIA, realizada el 

dieciocho de abril de dos mil diecisiete, usted ha sido designada para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extra judicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cuatro años, con las atribuciones 

establecida en el estatuto social que consta en la escritura de constitución otorgada el 

veinticinco de octubre de dos mil dieciséis en la NOTARIA DECIMO OCTAVA de Cantón Quito, e 
mm E 

inscrita en el REGISTRO MERCANTIL el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis. 

  

CONSTANTE N. VERONCIA LUCIA 

Ci: 1721082558 

SECRETARIA 

En esta ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de abril del dos mil diecisiete, Acepto el 

cargo del GERENTE GENERAL de la compañía AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS a 
PRESTIGE ASOCIADOS ATENEAPRESTIGE SOCIEDAD ANONIMA, para lo cual he sido elegido (a). 

GAR EDINA YANER] 

Cl: 1753773967



  TRÁMITE NÚMERO: 24865 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 19046 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5821 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS PRESTIGE 

  
  
          
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
ASOCIADOS ATENEAPRESTIGE SOCIEDAD ANONIMA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GARCIA MEDINA YANERI 
IDENTIFICACIÓN: 1753773967 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMH!. 4697 DEL 26/10/2016 NOT. 18 DEL 25/10/2016.- DZ | 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEf DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
93 RUyIStFS 7%     
  

   
    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITI ¿olga MES DE M E 2017 

  
3 

HAMHÍA ELIZABETH CONTRERÁSOBEZ (ll A - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
RG e MERCANTIL DEL CANTÓN € quit eS 

“o 2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE! ES 7 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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